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lINTRODUCCION

El marco de reflexión del Congreso Mundus Novus que nos r

determina que nos avoquemos a aspectos referidos en la Carta de Santa

Dei Goti, con la declaración sobre la usura y la deuda externa.

Un profesor de derecho civil poco es lo que puede decir sobre la seg

cuestión y, por lo mismo, sus reflexiones no pueden sino dirigirse a la pri

Esta, por su parte, desborda el mero ámbito penal que sanciona la usura, con

como delito en la mayor parte de los derechos actuales; pero que desde an

se ha tenido como conducta ilícita y más aún inmoral, en la civilización cris

occidental. Más directamente aún, en la concepción católica, desde los inici

su influencia en el derecho, con raíces muy profundas en los textos evangé

se concibió siempre con recelo Ltposibilidad que el dinero fuese, por sí

fuente de enriquecimiento, sin ayuda del trabajo. "El que no trabaja, q

coma", decía San Pablo1. Para el pensamiento católico, la usura no es só

delito en contra del comercio y la economía; es una conducta que no respo

la caridad y por ello su sanción es mayor que la que el más antiguo de

romano previó para el préstamo a interés, desde las XII Tablas en adelan

1 Este trabajo es la versión escrira de la ponencia del autor en el Congreso Internacional "Mundus

America. Sistema Giuridico Latinoamericano" que tuvo lugar en Roma en noviembre 2003 orga

entre otras instituciones, por el Centro di Studi Giuridici Latinoamericani dell'Universira degli S

Roma "Tor Vergara", actualizado para esta publicación.

2 2 Tesalonicenses 3,10.


